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@ aei. protec¡o de resoluci-ón e,zq.2,u'36,2r,.s8

Asistencia a Di ibouti

La Asamblea General-t

Rgcordan4o sus resoluciones 32/93, de 13 de diciembre de L977, 33,t132, de L9

oe dicienbre de 1978, y 34/L24, de 14 de diciembre de 1979, en las cuales, entre
oLras cosas, expresé su profurrda preocupación por la grave situación económica
imperante en Djibouti e hizo un enérgico llanamiento a los Estados lvliembros y a los
organismos internacionales interesados para gue prestasen ayuda a Djibouti de una

manera eficaz y continua para permitirle hacer frerrte a la situación crítica
derivada de sus dificutta|es económi.cas, y Pidió al Secretario General que

perseverase en sus esfuerzos por movilj.zar ios recursos necesarios para un progra]na

eficaz de asistencia financiera, técnica y rnaterial,

Recordando asinismo
señató a Ia atención de
en gue aún se hallaba Dj
plazo presentada por el

Habiendo examinado
etinffi
de 1a Asamblea Generalr

su resolución 35189 de 5 de diciembre de 1980, en la gue

1a cornunidad internacional 1a crítica situación económica
ibouti y la lista de 1os proyectos urgentes a corto ! largo
Gobierno de Djibouti,

el informe del Secretario General l-/, en cuyo anexo figura
enviada a Djibouti en cumplimiento de la resolucíón 35/89
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Tomando nota de la crítica situación económica de Djibouti y de la lista
formulada por el-Gobierno de Djibouti de proyectos urgentes y prioritarios que

requieren asistencia internacional,

Observando con pre-oclipaqióIr de gue persisten aún los rigurosos efectos de

pe,ti.fficar9asconsiderablesalafrá9i1infraestructura
áconómica, social y administrativa del país,

T_omal¡do nota de l-a conclusión del comité de Planificación del Desarroll-o en su

rz' p"i"a" EEle"ior,"s, en respuesta a la solicitud de Djibouti para que se 1o

incruyese en la ii"tu de los pu?tun menos acierantados, de gue Djibouti no satis-
facía los criterios existentes para ser incluido en dicha L)'sta l/,

Jgqglgo--¡otg de la declaración hecha el 6 de octubre de 1981 por el
Coordi¡rador <ie los Programas de Asistencia Económica Especial ante ia Segunda

Comisión, en Ia gue destacó Ia iniportancia de los proyectos prioritarios para 1a

cliversificación áe la economía y Ia urgencia de aumentar Ia asistencia financiera'
material y técnica a Djiboutí 1/,

1. Expresa su reconoclmienEo
adoptaclo para organizar un prograrna
Dj ib,out i ;

2. ¡Pg!:a*t-otei-qgn!S. la evaluación y las recomenoacicnes contenidas en e]

anexo del inforne oel Secretario General 4rl;

3. tolT'C-lqtg--gs!-lgcq.l]9glm,]-g.!!q de la asistencia ya proporcionada o pro-
metida a Djibou¡i por Esüd.rs ltiámbros y organizaciones del sistema de las liaciones

tln ida s ;

4. Sqñ?la a *ia at"gn_ciétr ou la ccrnunidad internacional Ia crítica situación
económica "n 

qu" u" i'raf f a Dj ibcuti, ia asrsLerrcia que se necesita j-nmedi'atar'rente

para 1as víct.imas de la seguía y 1a lista .cresentada por eI Gobierno de Dj rbouti de

proyectos urgentes a corto y l-argo plazo qüe reguleren la ayuda financiera' según

"" **poo" en el anexo del inforrne Oel seCretario G€neralt

5. plqe aI Consejo Econórnico y Socral que invtte aI Comité de Planificación
del Desarrollo a que, habida cuenta de Los nuevos datos e informaciones sumt-

nistrados por eI Gobierno oe Djibouti- y sobre Ia base de los criterios vÍgentes'
considere Ia posibilidad de incluir a Dj ibouti e¡r Ia lista de los países menos

adelantado s i

?/ Documentos Oficiales del Consejo pc,g!émfee 1981, SuPlemento

No.7 (E/198I/27),P rr. I04.

1-

al Secretario General por las medidas gue ha

oe asisLencia económica internacional para

:J
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6. Renueve_ su_llamamiento a los Estados l{iembros, los organismos especia}iza-
dos y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las instituciones
económicas y financieras internacionales para gue proporcionen a Djibouti anplia y
adecuada asistencia bilateral y multilateral, en fo posible en forma de donaciones,
para gue Djibouti pueda hacer frente a sus dificultades económicas especiales;

7. Enc_arece a la comunidad internacional gue haga aportes generosos a Ia
cuenta especial- establecida por el Secretari<¡ General en la Sede de las Naciones
Unidas para facilitar la aportación de contribuciones a Djibouti;

8. Invita al Prograrna de las Naciones Unidas para el Desarrollo, ef Fondo de
l-as lüacion'FñTaas para Ia Inf ancia, el Prograrna l"lundial de A1 imentos, Ia
Organización Mundial de Ia Salud, la Organieación de las Naciones Unidas para la
Agricultura y Ia Alimentación, el Banco l4undial y eI Fondo fnternacionaL de
Desarrollo Agrícola a gue seña1en a la atención de sus órganos rectoresr para su
consideraciórr, las necesidades especiales de Djibouti, y a gue informen de las
decisiones de esos órganos al- Secretario General antes del 15 de julro de 1982;

9. 3l¡]9 a los organismos esp.:cializados y otras organizaciones apropiadas
del sisterna de las Naciones Unidas que mantengan y aumenten sus actuales y futuros
programas 'le asislencia a DjibouLi y que cooperen estrecharnente con e1 Secretario
General en la organización de un prograna internacional eficaz de asistencia y le
informe r periódicamente de las meclidas gue hayan adoptado y de los recursos gue
hayan proporcionado para a1'uoar a Djibouti;

10. Pide al Secretario General gue:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar 1os recursos necesarios para un
progralna eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Djibouti;

b) Cont.inúe velando por que se adopten disposiciones financieras y presu-
puestarias adecuadas para novilizar recursos y coordinar la asietencra inter-
nacional a Dj ibouti;

c) I'lantenga la situación en Dj ibouti en constante exanen, siga en contacto
estrecho con los flstados Mienbros, las organizaciones regiouales y otras
organizaciones interguberna¡nentales, los organismos especializados y las
instituciones financieras internacionales interesacios, e informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de L982, del estado
en que se encuentre el prograna de asistencia económica especial a Djibouti;

d) Disponga la realización de un exanen oe Ia situación económica de
Diihnnti v ¿le los progresos logrados en Ia organización y ejecución de1 programa de
asistencia a ese país a tiempo para que la Asarnblea General exanine Ia cuestión en
su tri.gésimo séptimo período oe sesiones.


